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29717 RESOLUCION de 26 de diciembre de 1988. de la Direc·
ción General de Comercio Exterior. por la que se anuncia
convocatoria única de los contingentes transitorios de
importación de mercanc(as de la EFTA.

La Dirección General de Comercio Exterior ha resuelto convocar los
conticcntes transitorios de importación de mercancías de la EFfA que
se relacionan en los anejos, en las condiciones que se señalan a
continuación, y que sean originarias y procedentes de la EFfA:

Primero.-Los contigentes se abren por las cantidades que figuran en
el anexo a esta Resolución, equivalente al 100 por 100 de la cantidad
correspondiente al año 1989.

Segundo.-Con carácter ~neral, las peticiones se formularán
mediante la presentación de Impresos de Autorización Administrativa
de Importación, salvo 9ue en las notas explicativas de cada contingente
se indiq~~ que tales peticiones deberán realizarse mediante el formulario
d~ «SolICItud de adJudica~ión de conti~gente cuantitativo de importa
ClÓn,». En todo caso, los Impresos pertmentes podrán obtenerse en el
RegIstro General de este Departamento o en los de las Direcciones
Territoriales.

Tercero.-Los impresos, a que se hace referencia en el punto anterior
deberán presentarse a partir del 9 de eneTO de 1989 y hasta el 6 de
febrero de 1989, ambos inclusive.

~~o.-En cada Autorización Ad~inistrativa de. Importación figu
rarán umcamente productos comprendidos en una misma clave estadís
tica en~ las existentes en cada contingente. Por el contrario. en los
fonnulanps de solicitud de adj';1dicación de contingente cuantitativo de
Impo~Clón se acoserán a las IDstrucciones generales correspondientes
a los mlsmo~ o a las específicas que figuren en las notas correspondientes
a cada contlDgente del anexo a esta Resolución.

Quinto.-EI reparto de estos contingente se realizará teniendo er,
cuenta los siguientes factores:

1. Historial importador, en su caso.
2. Datos objetivos sobre la firma importadora Que permitan

determinar su dimensión empresarial.
3. A los nuevos importadores se les reservará un porcentaje a

determinar, para cada contingente, en función de su cuantía total y de
los datos objetivos antedichos.

Sexto.-A efectos de establecer los criterios de reparto, a las peticione!>
deberá acompafl.arse la siguiente información, debidamente documen
tada:

1. capital fiscal.
2. Número de empleados.

. 3. Concepto en que se solicita la importación (comerciante, usuario
directo, representante exclusivo, etc.).

4. Importaciones realizadas, de este producto, por países en los
últimos tres años.

5. Epígrafes por los que se tributa por Licencia Fiscal.
6. Cantidad abonada por la Empresa por los distintos impuestos en

el a~o anterior; especia~lJlente,por cuota de beneficios en el impuesto de
Sociedades, o declaraclOn de Renta, en el caso de personas físicas.

7. Cualquier otra información que específicamente se señale en el
contingente correspondiente o que el solicitante considere necesario
incluir.

Séptimo.-Será motivo de denepción la omisión o falta de claridad
en la cumplimentación de los enunciados de los formularios que
correspondan a la no inclusión de la documentación exigida.

Madrid, 26 de diciembre de 1988.-EI Director general, Javier Landa
Aznárez.

COMTIMGENTE NOMENCLAT.
NUMERO COMBINADA

ANEJO I

DE5CRIPCION MERCANCIA5 CAlITIDAD
COmCADI

EFTA 11-2
Notas :
M.l
H.5

EfTA 11-3
Notas:
N.l
N.s
N.5

29. D4.20. 10
36. O1 •
36.02 •
36.03.00.10
36.03.00.90
36. Os •
36.05 •

39.15.10.00
39.15.20.00
39.15.30.00
39.15.90.11
39.15.90.13
39.15.90.19
39.16.90.59
39.11.29.15
39.11.32.39
39.11.39.15
39.11.90.50

Ceri,ados sulfon.dos, nitr.dos y n,trosados, de los hidroc.rburos:
derivados nitrados y nitrosados:

- Trinitroluenos, dinitroaftalenos:
· Trinitroluenos.

Pólvoras de proyección.
Explosi.os preparados.
Mechas¡ cordones detonantes; cebos v cápsulas ful.inantes; infla.adores; detonadores:
. con exclusión de detonadores electricos.
Articulos de pirotecnia (fuegos artificiales, ,.tardos, cebos p.r.finados, cohetes

granílugos y si.il.resl.
Cerillas y fósforos.

Productos de poli.eri,ación • c",olí.er;,ac;ón (,.lietileno, politetrahaloetilenos,
poliisobutileno, poliestireno, cloruro de poli.i.ilo, acetato de polivinil0, cloroace
tato de poH.;nilo y deo.. deri,ados poH,in;lic.s, de;;lAdos po!iacríHcos • poli.e
tacrílicos. resinas de cu.arola·iadeno, etc.):

Los delás:
PoHetileno:
· en otras for.as:

. D.sperdicios • restos de lanufact.ras
Politetrah.lo.tilenos:
· Desperdicios y restos de .anufacturas.
Polisulfohalo.tilenos:
- Desperdicios y restos de .anufactufls.

- Po!ipropileno:
· Desperdicios y restos de lanufacturas.

- Poliisobulil.no:
- Desp.rdicios y r.stos de lanuf.cturas.

- Poliestireno y sus c.p.I'leros:
. en otrls for.as:

. Desperdicios y restos de .anu1acturas.

125'16 Tn.

259'20 In.
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eONTlH6ENT! NONENCLAT. OESCRloCION MEReAMe¡AS CAmOAO
Numo COM81NAOA CONVOCADA

Cloruro d! polí,inilo:
. en otras for.as:

. Desp~rdicios y restos de lanufacturas.
Cloruro de poli,inilideno l copollleros de cloruro de ,inilioeno y de ,inilo:
· Desperdicios y restos de lanufacturas.
Ae.tato d. ooli.;,ilo:
- Desperdicios y restos de lanufacturas.

. Copolileros de cloruro de vinil0 y acetato de viAilo:
· Desperdicios y restos de lanufacturas.
Alcoholes, acetales Véteres poli,inilicos:
• O.so.rdieios y r.stos d. la"laet,ras.

. PoI lleras atrilitos, poli.eros letacrilicos, copolileros acriloletacrílicos:
• O.so.rdieios , r.stos d. lan,f.et,ras.

-, Resinas de cutarona, resinas de indeno y resinas de tu.arona-jndeRo:
" Desperdicios y restos de lanufacturas.

", Otros productos de poli.~rizacíón o de copolilerización:
. eft otras forlas:

. Desperdicios V restos de lanufacturas.

EFTAIH 34.05.10.00 Nan,faet,ras d! pl.stieo
Notas : 34.0\.20.00
N.l 31.05.30.00
t.2 34.05.10.00
N. S 3U5.9o,¡O

31.01.00.00
39.11.10.10 600.000 ECUS
39.11.10.90
39.11.21.99
39.11.22.99
39.11.23.991
39.11.29.99
39.11.3UI
39.11.32.99
39.11.11.90
39.11.39.99
39. 11..l0.90
39.18.10.10
39.18.lo,¡O
39.18.90.00
39.19.90.10
39.22 •
39.23.10.00
39.23.21.00
39.23.29. 10 1

39.23.29.90
39.23.30.10
39.23.30.90
39.23.10.10
39.23.10.90
39.23.50.10
19.23.50.90
39.23.90.10
39.23.90.90
39.21.10.00
39.21.90.11
39.21.90.19
39.21. 90.80
39.25.10.00
39.25.20.00
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CONTINGENTE NONENClA!. OESCRIPCIOM NERCANCIAS CANTIDAD
NUNERO CONBlNADA CONVOCADA

JI.15.l0.11
l'.II.IO.1O
19.11.10.1O
19.1I.10.00
19.1I.10.00
39.21.30.01
3!.lUO.00
¡1.1I.1O.50
39.11.90.11
39.11.10.91
41.02.12.10
42.01.91.10
41.01.91.90
11.11.90.00
1\.10.30.90.
91.ll.lO.l0
94.01.10.1I
9\.05.lo.l9
9\.01.11.111
9\.01.10.19
9\.0\.\0.11
94.01.\0.31
94.01.40.31
94.01.10.00
94.01.60.10
94.05. 61.l 1
9\.05.11.90
94.06.00.10
96.15.90.00

EFTA !l-5 57.01.10.10 Alfolbr.s , tapie•• d. punto anudado o .nrollado. inclu.o conf.ccion.d••• con
Notas: 51.01.10.91 exc!u5;ón de las alfolbras y tapices tejidos alano.
N.I 57.01.10.9l
N.l 57.01.10.91
N.2 57.01.10.10

57.01.9D.90 Otras alfolbras y tapices, incluso confeccionados; tejidos 11alados 'keli.', 'sou-
51.02.20.00 lat', Rkara.anie' y análogos, incluso confeccionados:
51.02.31.10 - Alfolbr•• , tap;c.s.
17.02.31.. 30
17.12.ll.lO
17.02.ll.10
57.02.32.90
17.12.39.10
51.02.31.90
57.02.\1.10
57.02.41.90
57.01.42.10
57. 02.\ 1.10
51.02.41.10
57.02.49.91
57.02.51.01
57.02.12.00
51.02.59.00 lU30 19•.
57.02.91.00
57.02.12.00
11.02.91.00
57.03.10.10
51.OJ.IO.90
57.03.20.11
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comN&lm MOMENCLA!. OESC¡IPC10M MERCAMCIAS CAMIlOAO
muo . COMlINAOA COnoCAOA

•
51.13.11.11
51.03.20.11
51.13.20.11
51.03.10.11
51.03.10.19
51.03.18.51
SI.03.1i.S1
51.01.10.11
51.03.10.11
51.11.10.10
SI.Ol.lO.IO
SI.0s.o0.10
51.05.00.11
51.05.00.11
51.05.00.10

EfTA 11-1 SI. o1. 21. 00 T.rclop.los, f.lp.s, t.jldos ril.dos 1 t.jidos d. ch••ill. o f,lpili., co' ,xclosió.
Motas: 51.01.22.00 d. los .rtlcolos d. l., p.rtid., 51.02 , 51.06:
M.1 56. o1. 21. 00 - O••110dó••
Mol 51.01.11.00 lol.s, tol.,-bobl.ot, , t.jido, d•••11., •••d.d.s (r,d), I.br.dos; ,.c.j.s (••••0
M.2 56.01.25.00 o a .'quina) ~ft p;ezas, tiras o lotivos:

58.01.26.00 - EncajO!:
58.01.21.10 . a uno:
S8.0l.11.10 - Co••xclosló. d. los ••c.j.s d••110dó., 1••• , fibr., .rtificl.l.s J si.tétic.s.
SB.OUI.IO . a .huina

- SB.OI.2I.IO T.l.s d. po.to .0 .lá,tlco si. c••chot.r, •• pi.z.:
ex 56.01.10.00 - O. otr.s •• t.rl.s t.xtil.s:
ex SI.OI.ID.lO - O••1godó•.
-51.11.00.00

10.01.21.00
10.01.11.10 100510 Igs.
10.01.11.30
10.01.11.50
80.01.11.10
10.02.20.10
60.02.12.10
10.02.12.10
60.02.12.50
80.02.12.10 I
60.02.12.10
10.02.12.10
10.02.12. SO
60.02.12.10

EfTA ¡H 61.01.20.10 Pr••d'l I.t.rior.s de ponto '0 ,lá,tico , si. c.och.t.r:
Molas: 11.01.20.10 Y.stldo, p.r. b.bé', ,.stldo, p.r•• ift.s h.st. 1. t.ll. co•• rci.l 81.;.closl,.:
M.1 11.02.20.10 -. c••I,.t., tipo 'T-,hlrts':
Mol 11.02.20.10 - d••lgodó••
M.2 11.03.19.00 -. 'r••d.s d. c••llo d. cis•• :

11.03.22.00 - d, .lgodó••
11.01.12.00 -. Los delh:
61.03.12.10 - d••Igodón.
11.03.12.10 Las delh:
11.01.12.00 -. C••is.t.s tipo 'T-,hlrts':
81.11.22.00 - d•• lgodó••
81.01.12.00 -. 'r••d.s d. c•• 110 d. cl,•• :
11.0"'2.00 - d••1godó••
11.01.52.00 '. Los d,"ás:
11.01.12.10 . d•• lgodó••
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CONTlHGENTE NONENClAT. OESCR1PCIO" MERCANCIAS CANTlOAD
NIJNERO CON8IMADA CONVOCADA

11.".12.10
11.05.10.01 Prendas !Jteriores, accesorios de vestir, otros artículos de punto no elástico y sin
11.08.18.11 cauch.tar:
11.01.11.00 Prendas exteriores, accesorios de ,.stir:
II.D1.21.00 los d..,s:
11.01.11.00 Prendas de lelas de punto de la parlida 11.03.00.10:
11.08.11.10 . de al¡odón.
81.08.21.00 los dn,,,
11.01.31.10 - Vestidos para beb's; ,estidos para nilas, has la la talla co.ercial
11.08.H .10 86, inclushe:
11.08.11.00 de a1¡odón.
51.09.10.00 Trajes, panlalones de balo:
11.10.20.10 - de al¡odón.
51.10.2D.1I Prendas para la pr,ctica de deportes ('lrainings'):
51.10.20.11 de algodón.

ex 51.11.20.90 - otras prendas exteriores:
51.12.11.00 - Calisas, blusas caliseras y blusas para lujeres, nifias y
51.12.20.00 pri.era infancia: 3. 820 Kgs.
11.12.39.10 '. de algodón.
81.12.11.10 - 'Chandals', jerse,s (con o sin .angas), conjunlos, chalecos,

ex 51.13.00.10 chaquelas Icon exclusión de las chaquetas incluidas en la
51.11.20.00 subparlida 51.03.32.00)
51.11.10.00 -, para hOlbres y nifios~

ex 51.17.20.00 ' de algodón.
1I.I7.8o.g0 ., para lujeres, niñas y prilera infancia:
11.11.9UO - de algodón.
13.01.30.10 - Vestidos de señora:
1l.D2.10.10 -. de '¡lodón.
63.02.10.00 Faldas, incluidas las faldas-pantalón:
63.03.11.00 '. de algodón.
63.01.11.00 Pantalones:
63. 01.91. 00 - de otras .aterias lextiles:
63.05.20.00 ' de algodó••
6l.D/.10.10 - Trajes, cOlpletos y conjuntos para hOlbres y niftos, en
63.01.20.00 excepción de los trajes de esquí:
6l.D1.10.10 ", de otras laterias textiles:

- de algodón.
rrajes-sastre y conjuntos para lujeres, niftas y pri.era
infancia, con excepción de los trajes de esqui:
-. de a1godó•.

Abrigos, chaquelas corladas , cosidas:
'. de algodón.

. 'Anorak,', cazadoras y si.ilares:
'. de lana o de pelos finos, de al¡odón, de fibras

texliles sintélicas o artificiales:
- de algodó••

, Traj!s, co.platos y conjuntos de esqui, cOlPuest~s de dos o
tres phzas:

-. de lana o Oe pelos finos, de al¡odón, de fibras
texliles sint'ticas o arlificiales."

otras prendas exteriores:
'. de algodó••

. , Accesorios de yestir:
de otras .aterias texliles:
- de algodó••

- los de"s:
de olras .aterias le.li!es:
. de algodó••



EFTA 11-8
Notas:
N.l
N.l
N.2
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CONT1M6ENTE MOMEMCLAT.
N8MERO COMBINADA

62.01.12.18
62.81.12.10
62.01.12.00
62.02.12.10
62.02.12. 90
B2. 02 .12.00
62.0loll.10
12.0lo21.10
62. 03.22.10
62.0lo32.10
62.0lo32.90
62.03.12.11
62.0los2.ll
62.0los2.ll
6Ulos2.JI
62.0los2.SI
62.03.12.59
62.0 lo s2.90
62.0S.12.00
62. OU2. ID
62. OS. 22.90
62. 01.32.10
62.01.32.90
62.01.12.00
62.01.12.00
62. 0l.62. 11
61.0l.62.31
62.01.62.ll
62.01.62.35
62.01.62.51
62.0l.62. 59
62.0U2.90
62.06.30.00
62.01.91.00

ex 62.09.20.00
62.10.20.00
62.10.30.00
62.10.10.00
62.10.50.00
62.11.11.00
62.11.12.00
62.11.20.00
62.11.32.10
62.11.32.90
62.11.12.10
62.11.12.90

Sábado 31 diciembre 1988

OESCRIPCION NERCANCIAS

Prenda. e.terior•• para hOlbr. , .ifio.:
'r••da. d. e.tilo 'aqu.ro , d••í. pr.nda••i.llares para disfraz, di ••rsió., de
un. talla ,o.er,ial inf.rlor a 159; prendas de tejidos de las partidas 59.03,19.06
o 59.01:

Las delés:
Abr Igos:
" de algodón.
Otros:
" de algodón.

Las delés:
". Prenda. de tr.b.jo:

Conjuntos, lonas y petos:
". de .Igodón.
las dub:
". de .Igodón.

". Prend.s de bafio:
" de otra••aterias te,tiles:

" de .Igodón.
41bornoces, batas, batines y prendas de casa análogas:

d•• lgodón.
'P,rkas', 'anoraks', cazadoras y si.i1ares:
" de .lgodón.
Las delés:

Ch.quetas:
". de .lgodón.
G.b.nes, ¡.p...eab l•• , otros .bri gos, 1"Iui das 1as capas:
". de .lgodón.
Trajes cOlpletos y cenjuntos, con excepción de las pr~ndas de esquí:
". de .Igodón.
Pantalones cortos:
". de .lgodón.
P.nt.lones l.rgo.:
". de .lgodón.
Trajes co.pletos y conjuntos de esqui I co.puestos de dos o tres piezas:

". de 1.n. o de pelos finos, de .lgodón, de flbr.s te,til.s sintéti,.s
o artificiales:
" de .lgodón.

otras prendas:
" de .lgodón.

Prendas exteriores para lujeres, nilas y prilera infancia:
Prend.s p.r. bebés; prend.s p.r. niñas h.st. 1. t.ll, ,o.er,í.l 86, inelusi •• ;
prend.s de estilo ,.quero , de.és prend•• si.il.res p.r. disfraz, di,erslón, de
un. t.ll. ,o.er,ial i.ferlor a 118:

Prend.s par. bebé.; pre.d.s par. niHas ha.t. la t.ll. 'OIer,í.1 86,
inclushe:
" de .Igodón.

Los delés:
". Prend•• de tejido. de la. partid.s 51.03, 18.06 ó 59.01:

Abrigos:
" de .lgodón.

" Los delh:
" de .lgodón.

Los delés:
Oelant.l.s, blus•• , otr.s pr.nda. de trab.jo:
". de .lgodó••
Trajes d. bofia:

". de otras .aterías te.tlle.:
" de algodón.

36827

. CANTIDAD
CONVOCADA

28.800 Kgs.



36828

¡ONTINGENTE NONENCLAT.
NuNERO CON8INAOA

Sábado 31 diciembre 1988

OESCRIPCION NERCANCIAS

. Albornoces, batn, '.danitas' , prendas Je casa análogas:
'. de .19.dón .

. ·Partas', '3noraks', cazadoras y sililares:
'. de .1 g.dón ,
Las delá!:

Ch.quelas:
de .lgodón,

Abrigos e ilper.eables, incluidas las capas:
de .Igodón,

Trajes'sastre r conjuntos, con excepción de las prendas de esquí:
de .Ig.dón.

Vestid.s:
, de .Igodón.

f.ld.s. incluid.s I.s f.ld.s p.nt.lón:
de .Ig.dón.

, Panlal.nes:
de .Igodón,

- Ca.isas, blusas-caliseras y blusas:
de .Igodón,

Trajes cOlpletos y conjuntos de esqui, co.puestos de dos o tres
piezas:

de I.na o de pelos finos de alg.dón, de fibras textiles sintéticas
o artificiales:
, de alg.dón.

otras prendas:
, de alg.dón,

BOE núm. 314

CANmAD
,:mOCADA

EFTA1[-9
Notas:
N.I
N.3
N.2

Prendas interiores ~ara Ivjeres, nifias y prilera infancia:
- Pr!ndas par~ bebés; pr~das para ni~as hasta la talla co.ereial 86, inclusive:

-, d. alg.dón,
las d,"ás:

Pi jalas 1 cui sone-s:
d••Ig.dó••

- 1" d.tás:
, d. alg.dé••

62.05.20.00
62.01.11.00
62.01.21.00
62.01.91.00
62.08.19.10
62.as.21.00
62.08.91.10
62, Ot.91. 90

ex 62.09.20.00

Prendas interiores,
hOlbres y ni~os:

cali sas
'. de .1 g.dón,

- Pi jnas:
'. de .Ig.dón,

- Las delás:
-. de .Ig.dé••

incluidos los c'Jellos, falsos cuellos, pecheras y puños, para

!SI'OI Kgs.

EFTA ¡¡'ID
Notas:
N.1

81.52.10.11
SI.52.10.19

Máquinas de coser (tejidos, cueros, calzado, etc.), incluidos los .uebles par,
láquinas de coserj agujas para éstas láquinas:

. M~quinas je coser, incluidos los luebles par~ láquinas de coser:
MáQuinas de coser que hagan solalente pespunte, cuyo cabezal pese COlO
láxilO '6 ~9S., sin lotor o 11 kgs., con lotor, cabezales de láquin~s de
coser ~ue ~agan solal~nte pespunte y que p~sen COlO láxilo 16 kgs., sin
lotor o jI kg5., con lIiltor:

Máquinas de coser de valor unitario (excluidos Jos chasis, lesas o
!ue)I~5l $uperior a 65 ECU5.
las dl!lás.

316 hH.d..
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COflTlNGENTf MOMEMClAT. OESCR¡PC¡ON MERCAMCIAS CANTIOAD
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EFTA ¡I-11 85.28.10,71 Aparatos trans.isores y receptores de radiotelefo.la , radiotelegrafía; aparatos
No!as: ••Isores , receptores d. radiodifusión, de tele,lsión (Incluidos los receptores
M.I co.binados con u. aparato d. registro o de reproducción del so.ido) , aparatos

- tOla.istas de tele,isión; aparatos de radiogula, radiodetección, radíosondeo y
radiotalnando:

Aparatos tra.s.isores , rec.ptores de radiotel.fonía , radiot.l.graffa; aparatos
ellsores y receptores de radiodifusión, de t.l.,lsión (incluidos los r.coptores 173 onidades
co.binados con un aparato de registro o de r,producción d,1 sonido) , aparatos
to.a,istas de t.le,isión:

. Aparatos receptores, incluso co.binados con un aparato dé registro o
reproducción del sonido:
" los d..ás:

., no expresados:
- de tele,isión en color con la diagonal d. la pantalla de 12 c. o

len05.

Motas :

Nú••ro 1," Se utllilará 'Iclusl,a.ent. el for.,lario 'Solicitud de Adjudicación de Conting.nte Cuantitati,o de ¡.portación',
Nú••ro 2,' Se podrán centralilar las autorizaciones ad.inistrati,as en ia oficina elegida por .1 solicitant.,
Mú.ero l," Si los productos que l. interesan son todos, consigne la .encíón 'todas' .n la casilla nú••ro 1 del for.,lario d.

'Solicitud d. Adjudicación d. Co.ting.nt. C,antitatl,o de l.portacíón',
Nú.ero 1,' Aco.pafte recibo de consu.o d••nergla .Iéctrica d.1 últi.o afto,
Nú••ro S,, Esp.cifiqu. concr.ta••nt••1 producto que i. interesa .n la casilla nú.,ro 6 d,1 i.preso 'Solicit,d de Adj,dicación

de Contingente Cuantitati.o de ¡.portación',

29720

29718 RESOLUCION de 29 de diciembre de 1988. del Organismo
Nacional de Loterias y Apuestas del Estado, por la que se
hace público la combinación ganadora y el número comple
mentario del sorteo de la Loter[a Primitiva, celebrado el día
29 de diciembre de 1988.

En el sorteo de la Lotería Primitiva, celebrado el día 29 de diciembre
de 1988, se han obtenido los siguientes resultados:

Combinación ganadora: 36,46,17,13,39,48.
Numero complementario: 35.
El próximo sorteo de la Lotería Primitiva, número 1/1989, que

tendrá carácter público, se celebrará el día 5 de enero de 1989, a las
veintidós horas, en el salón de sorteos del Organismo Nacional de
Loterías y Apuestas del Estado, sito en la calle de Guzmán el Bueno,
137, de esta capital.

Los premios caducarán una vez transcurridos tres meses, contados a
partir del día siguiente a la fecha del sorteo.

Madrid, 29 de diciembre de 1988.-EI Director general, P. S., el
Gerente de la Lotería Nacional, José Luis Poi Meana.

MINISTERIO DEL INTERIOR
29719 CORRECCION de erralas de la Orden de 12 de diciembre

de 1988 por la que se delegan determinadas atribuciones del
Ministro del Interior en el Secretario de Estado-Director de
la Seguridad del Estado. Subsecretario y Directores genera
les del Departamento.

Advertidos errores en el texto de la citada Orden publicada en el
«Boletín Oficial del Estado» numero 302, de fecha 17 de diciembre
de 1988, se transcriben a continuación las oportunas rectificaciones:

En la página 35447:

Artículo 2.°, párrafo inicial, donde dice: «... salvo que correspondan
el Secretario de Estado-Directro de la Seguridad del Estado ...~, debe
decir: «... salvo que correspondan al Secretario de Estado-Director de la
Seguridad del Estado ...».

Artículo 2.°, número 4, donde dice: «... así como los rescursos de
alzada ...», debe decir: «... así como los recursos de alzada ...».

Artículo 3.°, número 1, apartado a), donde dice: «... con la correspon
diente faculta de contratación ...», debe decir: «... con la correspondiente
facultad de contratación ...».

En la página 35448:

Artículo 9.°, donde dice: «Siempre que se hagan uso ...», debe decir:
«Siempre que se haga uso ...».

CORRECCION de errores de la Resolución de 12 de
diciembre de 1988. de la SubsecretarIa, por la que se
delegan atribUCiones en determinadas autoridades del
Departamento.

Advertidos erro'res en el texto de la citada Resolución, publicada en
el «Boletín Oficial del Estado» número 302, de fecha 17 de diciembre
de 1988, se transcriben a continuación las oportunas rectificaciones:

En la página 35449:

Artículo 1.0, número 1.5, donde dice: «En relación con el personal
laboral destinado en los Servicios Centrales del Departamento, todas
aquellas competencias Que no estén atribuidas al Ministerio para las
Administraciones Públicas y 9ue correspondan al Subsecretario de
acuerdo con el Convenio ColectiVO del Departamento, con excepción de
Jas atribuidas a otras autoridades en los apartados cuarto y sexto de esta
Resolución.», debe decir: «En relación con el personal laboral, todas
aquellas competencias que no estén atribuidas al Ministerio para las
Administraciones Públicas y que correspondan al Subsecretario de
acuerdo con el Convenio Colectivo del Departamento, con excepción de
las atribuidas a otras autoridades en los apartados cuarto, quinto y sexto
de esta ResolucióID>.

Artículo 1.0, número 2, donde dice: «Oo. sobre delegación de las
atribuciones en los Directores generales ...», debe decir: «... sobre
delegación de atribuciones en los Directores generales ... ~~.

Artículo 4.°, número 1.3, apartado d), donde dice: «La creación de
pennisos y licencias», debe decir: «La concesión de permisos y ¡icen
cias».


